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PRESTACIÓNS DO EDIFICIO                           ANEXO 5 
POR REQUISITOS BÁSICOS E EN RELACIÓN COAS ESIXENCIA S BÁSICAS DO CTE
     
 
SEGURIDAD 
 
SEGURIDAD ESTRUCTURAL 
En el proyecto se ha tenido en cuenta lo establecido en los documentos básicos DB-SE de Bases 
de Cálculo, DB-SE-AE de Acciones en la Edificación, DB-SE-C de Cimientos, DB-SE-A de Acero, 
DB-SE-F de Fábrica y DB-SE-M de Madera, así como en la norma EHE-08 de Hormigón Estructural 
y NCSE de construcción sismorresistente; para asegurar que el edificio tiene un comportamiento 
estructural adecuado frente a las acciones e influencias previsibles a las que pueda estar sometido 
durante su construcción y uso previsto, de modo que no se produzcan en el mismo o en alguna de 
sus partes, daños que tengan su origen o afecten a la cimentación, vigas, pilares, forjados, muros u 
otros elementos estructurales que comprometan directamente la resistencia mecánica, la estabilidad 
del edificio o que se produzcan deformaciones inadmisibles. Su justificación se realiza en el 
apartado Cumplimiento de la Seguridad Estructural en el Proyecto de Ejecución. 
 
SEGURIDAD EN CASO DE INCENDIO 
El proyecto se ajusta a lo establecido en DB-SI para reducir a límites aceptables el riesgo de que los 
usuarios del edificio sufran daños derivados de un incendio de origen accidental, asegurando que 
los ocupantes puedan desalojar el edificio en condiciones seguras, se pueda limitar la extensión del 
incendio dentro del propio edificio y de los colindantes, y se permita la actuación de los equipos de 
extinción y rescate. Su justificación se realiza en el apartado Cumplimiento de la Seguridad en caso 
de incendio en el Proyecto Básico.  
 
SEGURIDAD DE UTILIZACIÓN Y ACCESIBILIDAD 
El proyecto se ajusta a lo establecido en DB-SUA en lo referente a la configuración de los espacios, 
y a los elementos fijos y móviles que se instalen en el edificio, de tal manera que pueda ser usado 
para los fines previstos reduciendo a límites aceptables el riesgo de accidentes para los usuarios. 
Su justificación se realiza en el apartado Cumplimiento de la Seguridad de utilización en el Proyecto 
de Ejecución. 
 
 
HABITABILIDAD 
 
HIGIENE, SALUD Y PROTECCIÓN DEL MEDIO AMBIENTE 
En el proyecto se ha tenido en cuenta lo establecido en el D.262/2007 de Normas do Hábitat 
Galego, así como en el DB-HS con respecto a higiene, salud y protección del medioambiente, de tal 
forma que se alcancen condiciones aceptables de salubridad y estanqueidad en el ambiente interior 
del edificio y que éste no deteriore el medio ambiente en su entorno inmediato, garantizando una 
adecuada gestión de toda clase de residuos. El conjunto de la edificación proyectada dispone de 
medios que impiden la presencia de agua o humedad inadecuada procedente de precipitaciones 
atmosféricas, del terreno o de condensaciones, de medios para impedir su penetración o, en su 
caso, permiten su evacuación sin producción de daños, de espacios y medios para extraer los 
residuos ordinarios generados en ellos de forma acorde con el sistema público de recogida, de 
medios para que sus recintos se puedan ventilar adecuadamente, eliminando los contaminantes que 
se produzcan de forma habitual durante su uso normal, de forma que se aporte un caudal suficiente 
de aire exterior y se garantice la extracción y expulsión del aire viciado por los contaminantes, de 
medios adecuados para suministrar al equipamiento higiénico previsto de agua apta para el 
consumo de forma sostenible, aportando caudales suficientes para su funcionamiento, sin alteración 
de las propiedades de aptitud para el consumo e impidiendo los posibles retornos que puedan 
contaminar la red, incorporando medios que permitan el ahorro y el control del agua y de medios 
adecuados para extraer las aguas residuales generadas de forma independiente con las 
precipitaciones atmosféricas. Su justificación se realiza en el apartado Cumplimiento de otros 
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reglamentos, Decreto 29/2010 de Normas de Habitabilidade de Vivendas de Galicia de la memoria 
del Proyecto Básico y en el apartado Cumplimiento de Salubridad de la memoria del Proyecto de 
Ejecución. 
 
PROTECCIÓN FRENTE AL RUIDO 
En el proyecto se ha tenido en cuenta lo establecido en DB-HR y en la Ley 7/97, D.150/99 y el 
Reglamento D.302/2002 de contaminación acústica en Galicia, de tal forma que el ruido percibido o 
emitido no ponga en peligro la salud de las personas y les permita realizar satisfactoriamente sus 
actividades. Todos los elementos constructivos, cuentan con el aislamiento acústico requerido para 
los usos previstos en las dependencias que delimitan. Su justificación se realiza en el apartado 
Cumplimiento de Protección frente al ruido y Cumplimiento de la Ley 7/97, D.150/99 y el 
Reglamento D.302/2002 de contaminación acústica en Galicia de la memoria del Proyecto de 
Ejecución. 
 
AHORRO DE ENERGÍA Y ASILAMIENTO TÉRMICO 
En el proyecto se ha tenido en cuenta lo establecido en DB-HE, de tal forma que se consiga un uso 
racional de la energía necesaria para la adecuada utilización del edificio.  
Cumple con el RD. 47/2007 DE CERTIFICACIÓN ENERGÉTICA DE LOS EDIFICIOS y con la UNE 
EN ISO 13 370: 1999 “Prestaciones térmicas de edificios. Transmisión de calor por el terreno. 
Métodos de cálculo”. 
El edificio proyectado dispone de una envolvente adecuada a la limitación de la demanda energética 
necesaria para alcanzar el bienestar térmico en función del clima, del uso previsto y del régimen de 
verano y de invierno. Las características de aislamiento e inercia, permeabilidad al aire y exposición 
a la radiación solar, permiten la reducción del riesgo de aparición de humedades de condensación, 
superficiales e intersticiales que puedan perjudicar las características de la envolvente. 
Se ha tenido en cuenta especialmente el tratamiento de los puentes térmicos para limitar las 
pérdidas o ganancias de calor y evitar problemas higrotérmicos en los mismos. 
La edificación proyectada dispone de instalaciones de iluminación adecuadas a las necesidades de 
sus usuarios y a la vez eficaces energéticamente disponiendo de un sistema de control que permita 
ajustar el encendido a la ocupación real de la zona, así como de un sistema de regulación que 
optimice el aprovechamiento de la luz natural, en las zonas que reúnan unas determinadas 
condiciones. 
La demanda de agua caliente sanitaria se cubrirá en parte mediante la incorporación de un sistema 
de captación, almacenamiento y utilización de energía solar de baja temperatura, adecuada a la 
radiación solar global de su emplazamiento y a la demanda de agua caliente del edificio. 
Su justificación se realiza en el apartado Cumplimiento del Ahorro de Energía de la memoria del 
Proyecto de Ejecución. 
 
 
FUNCIONALIDAD 
 
UTILIZACIÓN 
En el proyecto se ha tenido en cuenta lo establecido en DB-SU y en el D.262/2007 de Normas do 
Hábitat Galego, de tal forma que la disposición y las dimensiones de los espacios y la dotación de 
las instalaciones faciliten la adecuada realización de las funciones previstas en el edificio. Su 
justificación se realiza en el apartado 4. Cumplimiento de otros reglamentos, RD 262/2007 de 
Normas do Hábitat Galego de la memoria del Proyecto Básico y en el apartado Cumplimiento de la 
Seguridad de utilización de la memoria del Proyecto de Ejecución. 
 
ACCESIBILIDAD 
El proyecto se ajusta a lo establecido en DB-SU, en la Ley 8/97 y D.35/2000 de Accesibilidad y 
supresión de barreras arquitectónicas en Galicia, de tal forma que se permita a las personas con 
movilidad y comunicación reducidas el acceso y la circulación por el edificio. Su justificación se 
realiza en el apartado Cumplimiento de otros reglamentos, Ley 8/97 y D.35/2000 de Accesibilidad y 
supresión de barreras arquitectónicas en Galicia de la memoria del Proyecto Básico y en el apartado 
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Cumplimiento de la Seguridad de utilización de la memoria del Proyecto de Ejecución. 
 
ACCESO A LOS SERVICIOS DE TELECOMUNICACIÓN, AUDIOVISUALES Y DE INFORMACIÓN 
El edificio se ha proyectado de tal manera que se garanticen el acceso a los servicios de 
telecomunicaciones, ajustándose el proyecto a lo establecido en el RD Ley 1/1998 sobre 
infraestructuras comunes en los edificios para el acceso a los servicios de telecomunicación, y en el 
RD 401/2003 por el que se aprueba el Reglamento regulador de las infraestructuras comunes de 
telecomunicaciones para el acceso a los servicios de telecomunicación en el interior de los edificios 
y de la actividad de instalación de equipos y sistemas de telecomunicaciones y en la ORDEN 
CTE/1296/2003 que lo desarrolla. Además se ha facilitado el acceso de los servicios postales, 
dotando al edificio, en el portal de acceso, de casilleros postales para cada vivienda 
individualmente, así como una para la comunidad y otro para los servicios postales. Su justificación 
se realiza en el apartado Cumplimiento de otros reglamentos, RD Ley 1/1998 sobre infraestructuras 
comunes en los edificios para el acceso a los servicios de telecomunicación de la memoria del 
Proyecto Básico. 
 

LIMITACIONES DE USO 

 
El edificio solo podrá destinarse a los usos previs tos en el proyecto.  La dedicación de algunas 
de sus dependencias a uso distinto del proyectado requerirá de un proyecto de reforma y cambio de 
uso que será objeto de licencia nueva. Este cambio de uso será posible siempre y cuando el  nuevo 
destino no altere las condiciones del resto del edificio ni sobrecargue las prestaciones iniciales del 
mismo en cuanto a estructura, instalaciones, etc. 
 
 


